
La Biblioteca del Poder Legislativo contribuye a garantizar 
el acceso a la información a los legisladores para su labor 
parlamentaria y a todas las personas para el libre ejercicio de 
sus derechos.

Reafirma su compromiso en favorecer un uso crítico y 
autónomo de la información y en el desarrollo de habilidades 
y competencias en su búsqueda y recuperación.

Diseño e impresión: División Reprografía. Comisión Administrativa del Poder Legislativo.
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